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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

      REF: DIV 1997-04722. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 171 DEL 1 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

        

Obre en autos y póngase en conocimiento del interesado, 

la respuesta proveniente de la UNIDAD DE PRESUPUESTO – GRUPO DE 

FONDOS ESPECIALES de la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL (archivo N° 37), en virtud de la cual se informa que el 

procedimiento de reactivación del depósito judicial tarda 

alrededor de cuatro (4) meses. 

 

NOTIFÍQUESE 
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